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Las leyes órdenes y «.uncios qne hayan de insertarse

en los BoieTU»-*» oficialRs se han de mandar niJefe Po-

lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

Enfesta capital, llevados domicilio, 2'50*pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y _i por un año.

Se admiten tuscripc-iones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,

calle del Almirante, 15. bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe riel tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones- de las Autoridades, exceptólas <¡
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oflei
mente; asimismo cualquier anuncio c< uceruiente al w
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de I
teres particular pagarán el impo-te oe su inserción.

(Baal otdra dt6 i» ¿W I»1339.,

Hlimero suelto SO céntimo» de peseta
««• póhHc» to-.»» lo« «H*«, o»e«F»*» lo» tloml Ingo».

Pmrte oficial Que se eleve á la Superioridad, para la

resolución y efectos que procedan, la comu-
nicación en que D. Mariano Galán, partici-
pa que el Centro de Sociedades Obreras de
su presidencia, renuncia á estar representa-

da en esta Junta.

Clemente Martínez Muñoz.
Víctor Moreno Sanz.
Fabriciano Quintana.
Gerardo Saíz Arija.
Nicasio YerroLópez
Marcelino Corral Pinedo.
Ramón Mera Seara.
Valeriano Morales Barrios
Antonio de Ochoa Torres.
Salvador Revert» Minsuez.
Francisco Valea González.
MiguelBrea López.
MiguelBrea Puente.
César Escobar Fernández.
Pedro GilPascual.
José Jiménez García.
Francisco Rodríguez Sánchez.
Vicente Rodríguez Domenech.
Faustino Díaz de Rada Ruiz
Eduardo Collar Alvarez.
Miguel Cozar Fuentes.
José Manuel MaruriMartínez,
Cristóbal Ochoa Torres.
Francisco Salvador Carbó.
José Sánchez Martínez
José Tornamira Viñolas.
Juan Aragonés González.
José Lambana Velasco.

35 D José de la Puente García Oyuelos
Alfonso Ratero Risueño.
Luis Rodríguez Escalona,
Julián Rodríguez Díaz.
Antonio Silvestre García,
Casimiro Arias Giralda.
Prudencio Asunción Expósito.
Vicente Bebía Villalba.
Enriqne Eduardo Cañizares.
AquilinoFeito Pérez.
Manuel Gutiérr»-, Martín.
Guillermo Julia Soler.
Ignacio López Tesoro.
EmilioLópez Martín.
Antonio Rubio Moreno.
EmilioRuiz Cañábate.
Manuel Alfonso Herranz.
Ramón Baggianott Villar.
Rafael Belza Moragas.
Braulio Cuende Juárez.

Presidencia delConsejo deMinistro*

SS. MM. e! Rey Don Alfonso XIIIy
Quedar enterada y que se eleve á laExce-

lentísima Junta Central y al ministro de la

Gobernación, el escrito en que la Presiden-
cia da cuenta de la constitución de las Jun-
tas municipales de la provincia.

laReina Doña VictoriaE; 3nia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias contim an sin

novedad en su importante s Hdl

De igual beneficio disfrutanB
Re» lam-»C'0«-es electorales

Madrid.—Disponer la inclusión en las lis-
tas electorales correspondientes á los diez
distritos, de las 1.515 solicitudes *que* in-

forma favorablemente la Junta muni-
oipal del '"en'so, exceptuando á D. José Al-
cen Benito (núm 96 que en el informe
de Estadística se dice Alfredo; áD José Ro-
dríguez Sánchez (número) que en el padrón

de 1905 figura con 19 años de edad, y á don
Ambrosio Fernández Blanco (número 89)

que en el informe aparece Don Ambrosio
González Fernández.

las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

Gobierno civil Julián Fernándei Ponoe.
Julián González Herranz.
Serafín González Menéndez.
Juan Mercader Bonaplata.
José Miranda Martino.
Francisco Muñoz Sánchez.
Mariano Pérez Martín.
Antonio Portero Díaz.
Francisco Ricote Hernando.
Porfirio Silvan González
Ricardo Torrecilla Maseras.
Antonio de Torres Gallón.
José Unzaga Rodríguez.

Gregorio de AmoGómez.
Antonio Arteaga Ooaña.
h afael Arroyo Fernández.
Pablo Cases Ruiz de Arbos
José Cruz López Manterola.
Manuel Díaz Fernández.
Bartolomé Esteban Marín.
José López Fernández.
Melitón Palanca Fernández.
VictorianoRubio Campos.

Antonio San Martín Riveiro.
Juan San Martín Ruiz Castellanos
Ecequiel Sánchez Pérez.
Ladislao Aguilera Paúl.
Antonio Alvarez Magdalena.
Pascual Espin Lavilla.
Pedro García Poza.

Minas
En el expediente de registro número

760 titulado «Victoria» del término mu-
nioipal do Villaverde, hn recaído oon es-
ta feoha el siguiente

Las 1.512 inclusiones que se conceden se

refieren á los señores siguientes:

DISTRITO DELCENTO

D.Ildefonso AvedilloGenón.
Francisco Balseiro Puch.
Miguel Bernat Pons.
Vicente Carvajal Domínguez.

Joaquín Reyno Fernández.
Simón Sebastián Tarodo.
Ignacio Díaz Méndez.
Eloy González Simón
TeófiloHernando Ortega.

Manuel Rodríguez

Mario Sauras Navarro .
Mariano Ucera Jiménez.
Vicente González Cueto.
Jenaro Gutiérrez Cabello.
Pantaleón Gutiérrez Fernández.
Mariano Lucas Sedeño.
Ildefonso Mará de Lizana y Rovira

Ballesteros.

Enrique Castillán Lázaro.
Enrique Catalán Gañan.
Julián Catalán Gañan
Felipe González Bernabé.
Ramiro Salido Rodríguez.

EmilioSanz Gómez.
Manuel Uriarte Badia.
Antosio Várela Esmoris.
Bernardo Almería Herreros
Elias Bartolomé Gil.
Cristóbal Belda Baños
Tomás Gin»rBelda.
José Martínez Olmedo
José Hernández Rodríguez.

Martín Ortega Dueñas.
Antonio Rodríguez Serrano.
Ecequiel Sola" a Ramírez.
Blas Torres Matalobos.
Agustín Velarde Castro.
José Almendros Campos.

Manuel García Martínez.
Pedr > Rodríguez Arroyo.

Antonio Roldan Fernández.
Antonio Roldan García.
Antonio Tejeiro de la Barrera.
Santos AizfrumEguiguren.
Joaquín Costea Ducat.
Antonia Dorronsoro Arrizabalaga
Antonio Dorronsoro Aizfrum.
Vicente García García.
VictorioGirón Madrigal.

Luis Hernández Fluiters.
AvelinoHerrero Rodríguez.

Manuel Mayoral Villanueva.
EmilioMoral|Pedrosa.

Daoreto: Da conformidad oon el preoe-
dente diotamen de la Jefatura de Minas,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 24 da la Ley da Minas da 6 de

Julio de 1859 reformada por la de 4 de
Marzo de 1868, se desestiman las eposi
sienes presentadas oontra este registro.
Continúese la tramitación del expedien -

te procediendo la demaroaoión dal regis-

tro «Victoria», tan pronto oomo quede
firme el presente Decreto.

Lo que se anuncia en este periódico
•fioialpara conocimiento de los señoras
Fraile Yuste, Marín Vizmanos y Pala-
oio, á los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid 15 de Febrero de 1908. =El go-
bernador, Marqués del Vadillo.

Rafael Mará de Lizana Rovira.

Manuel Menéndez López.

Manuel MolinaSánchez.
Rafael de la Pezuela Ayala.
Tadeo Rodríguez García.
Pedro Seco Hoyos.

José Alvarez Alvarez.
Andrés Avila Junqueras.

Bartolomé Montero Cabello.
José Bedmar Fernández
José Bagega Martínez
Hermenegildo González López
Adalberto GuillenGonzález.
Eduardo Maldona ío Fraile.

Francisco Martín Salgado.

Teodoro Martín Jiménez.
Vicente Martín Jiménez.

Felipe González Campillo¡Marthie¡
Juan López Galán.-JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL
Eugenio Peral Benito.
José delPozo Egozque
Santiago Revuelta Pereda.
Ricardo RioMora.
Bonifacio Ramírez Albarrán
Aureliano Ruiz Morello.
José Verde Iglesias.
Serafín Acedo Torres.
Sandalio Díaz García.
José Fernández Rodríguez.
José Jiménez Mesa.

Relación de los acuerdos adoptados por
la Junta provincial del Censo Electoral de

Madrid en su sesión de 12 del actual, que se

publican á los efectos prevenidos en el pá-

rrafo 3.° de la disposición 4."* de las transi-
torias de la ley de 8 de Agosto de 1907.
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D. FidelMelgares Pérez Castillo.
Miguel Ortega Aguado.
Nicolás Joaquín Pérez Herninz.
Eduardo Sotillo Toro.
Andrés Amago Rodríguez.

Arturo Garoia Martínez.
Ramón García Cardenal
Mateo Mamolar Martín.
José Marqués Palos.
Benito Menéndez Valdés.
Empirio Hernández Vara.
Federico Miranda de la Hoz.
Miguel Muñoz Alfonsert.
José Porabo.
Vi-senta Porras Santos.
Jo~é Rodríguez.
Antonio Carrasco González.
Bernardo Tarrasa Torres
Benito Uruburu Verteano.
Baldomeuo Villafranca Baigorri.
Ambrosio Aruras Pérez.
Norberto Enciso Aguirre.
Balbino Jiménez Pérez.
Eugenio Jiménez Jiménez.
Juan Martín Rodigu z.
Manuel Martínez Martínez
Eugenio París Camacho
Eustaquio Soler del Olmo.
Saturnino Sotnalo Corral.
Alejandro García del Pozo Merino.
Alfonso García Dumas
Luis López Alonso.
Mauro Martínez Simón.
Fernando MilletValero
Blas Morales Pérez.
Ignacio KeulEspola.
Fi-aricisao Rodríguez Gómez
Ignacio Agui're Monteguí.
Manuel Caldeiro Fernández.
Urbano Campaya Gómez.
Esteban Duran Cabrera.
Casimiro García San Martíi.
Francisco Guardo Fernández
Antonio Heras Ortega.
Víctor Hernández Pérez.
Ramón Ortiz Sáinz.
Enripue de la Peña Romillo.
Elias Álamo Martín.
Jacinto García de la FiliaSaoristán.
MaximinoGonzález Fresno.
Benito Mariscal Martín.
Dvaristo Martínez Cañas.
Fernando Mateos Aguirre.
Fernando Mateos Koch.
Daniel Pignet Moreno Elorza.
Daniel Basouñana Charfole.
CiriloCarranza.
José Marín López.
Salvador Medio Novalín.
Francisco Ramírez de Verger Serrano
Francisco Ripa Casans
Fernando AlfayaPérez.
Félix Arruebo Sauz.
Casimiro del Campo Heras.
Eduardo Castro Valderrama.
Ramón Haro Menéndez .
Ernes o Maenza Hernández.
Claudio Martín Buitrago García.
Nicolás Martínez Peraza.
Bruno Pérez Fernández.
Patricio Prieto Llovera
José Sauz Ortiz de ürbina
José Valea Lozano.
Adolfo Villlaseca Marín

253 D.Juan Quesada García.
254 Francisco Solis Castellanos.
255 Esteban Lozano Martínez.
256 Francisco Castro Pascual.
257 José García Fernández.
258 Manuel Gómez Herreroi.
259 Felipe Hernanz Martín.
260 José Landeira Domínguez.
261 AntonioMadrid Alvarado.
262 Francisco Párraga Marina.
263 Pedro Procas Clavero.
264 Salvador Riesgo Cano.
265 Ramón R dríguez Pérez.
266 Juan Sánchez Mateos.
267 Pascual Zarza Carretero.
268 Jesto Albert Keig.
269 Podro Avala Luna.
270 Abelardo Galarza y Alvarez Mal-

344 D. Constantino López López
345 Celestino Rivera Martínez.
346 Alfredo Rollan Cílda.
847 Juan Saiz Cuesta.
348 Francisco Rafael Segura Monforte.
349 Luis Valdaracete Sánchez.
350 Franctsco Valderi-araa Molina.
351 Pedro Apalátegui Ocajo
352 Alfonso Giraldas Gurowski.
353 Manuel MaloMolina Villavicencio.
354 Jesús Murciano Moreno.
355 Donato Navarro Saez.
356 Nicolás María Rubio Madurga.
357 Matías Sanz Huelín.
358 Pedro Estaban S.rían o Atienza.
J59 Joaquín Vernaen Morean.
360 Pedro Bravo Calleja.
361 José María Gausinet Rubio
362 Bonifacio Hernando Bascónos.
363 Jesús Just Sancho.
364 Tomás Martínez Somolinos.
365 Antonio Sol Alvarez.
366 Vicente Barrachira Tomás.
367 Hilario Imcay H-dalgo.
368 Constantino Fuente Eseribano.
369 Eusebio Hernández Berna .
370 Ramón Ovejero Rodríguez.
371 Pedro Rodríguez Morcillo.
372 Rafael Asen joLobato
373 Ignacio del Castillo Miguel.
374 Pedro Espelosin Martínez
375 Alejandro García Guillen.
376 Casiano Gar ía López de Lerma.
377 Juan García de la Hoz.
378 Fermín Guijarro Pérez
379 José Menéndez Velasco.
380 Gregorio Navarro Gil.
381 Francisco Nora AristaDi
--82 LuisPérez del Pulgar O'Lavalor.
383 Ricardo Castellanos Urizar.
384 Juan Duran de Cattes.
385 LuisHerce y Conmes-Gay.
386 Wistremundo Loma yLavaggi.
387 Luis Ma-Crohon y Acedo Rico.
388 Juan Martín Martín.
389

'
Marcos Sorbet y Minarriz.

390 Híginio Aguilamiedo Codera .
391 Ramón Bayona Domínguez.
392 CiriloBlanco Martín.
393 Aureliano Cid Zavala.
394 Antonio García Fernández
395 José Horno y Ruiz.
396 Ju ián Ibarzabal Echevarría.
397 Tomás Liceras Márquez.
Í98 Antonio Aguüar Correa.
899 Alberto de Arévalo Cano.
400 Roberto Castrovido Sauz.
401 Luis Dorado Tejeiro.
402 Eduardo García Rodríguez.
403 Luis García Rodríguez.
404 Julio MabillyBanoo.
405 Mariano Pazo Pérez.
406 Eduardo Requena Rubio.
407 Santiago Vacas González
408 Lorenzo Vicente Martín.

Don Enrique González López .
Jesús González López.

Rafael Muñoz Esteban.
Cecilio Plá Gallardo.
Emilio Alvarez Cervera
Daniel Luis Ayuso Sebastián.
Juan Calvo Fernández.
Fernando Fuente Blanco.
Juan Palacios Gómez.
Francisco Perlado Verdugo.

Maño Rodríguez López Gago.

Rodolfo Elcha Pinero.
Ramiro Eduardo Piqué Pérez
AntonioRodrigo Peral.
Miguel Rodríguez Grande.
Ángel Alberni Pérez.
Antonio Castillo Vallejo

Julio Ibáñez Medina.
Eladio de Agustín Delgado.
Miguel de Agustín Lozano.
Antonio Agustina Monjuich.
José Ayuso Baeza.
Joaquín Castillo de Albornoz.
Ramón Casildo Carretero.
Juan José Conde Luque Garay
Rafael Conde Luque.
Francisco rhavarri Romero,
Ángel Dalmau Marte.
Miguel Fernández de Villar y
Francisco Frragero González
José García Talla.
Manuel López Miraved.
Tomás Pereda Cámara.
Pedro Sánchez Mata.
Francisco Serrato Gavilán.
Servando Talón Galvo.
Luis Mayano Ereviño.
Emilio Azcutia García.
Blas Cafl-o Martínez.
Vaentín Fesinel Fernández.
Andrés Herrera Villa.
Dionisio Martínez Valero.
Enrique Bauset Ousma.
Doroteo Fernández Esteban.
Segundo Garrido Molina.
Martín Real Sánchez.
Miguel Velasco y Aguirre.
Agapito Almendro Mendoza.
Rogelio Andrés Recio.
Félix Bermejo Valdés.
LuisFernández Esteban.
Cipriano de Francisco Pérez.
José Romero Ruiz.
Luis Mollas Montes.
Salvador Albiñana Rubio.
Heriberto Díaz Masas.
Rafael García Moreno.
José Guinot Balsera.
Miguel Aurralde Ruiz.
Francisco Jiménez Sánchez.
Antonio López Sánchez.

Lucio Ceinos Molinero,
Domingo Diego Sanz.
Carlos Rodríguez Muñoz.
Luis Santisteban Zabala.
Cayetano Antón Martínez.
Cipriano Bravo Subtiel.
Genaro Merino de la Torre.
Nazario Vázquez Camacho.
José Rodríguez Arroyo.
Celestino Cano Parrondo.
Teodoro García de Carlos.
Miguel Prados Corral.
Saturnino Rayo Camacho.
Enrique Sánchez Carcedo.
Alvaro UilAntonio.
Faustino GilCrespo.
Marcos Zapata Mañas.
Lorenzo Alonso Martínez Martí
AlvaroCristóbal Expósito.
Venancio Fernández Méndez.
MelitónGonzález Frai e.
Rodrigo Manso de Zúñiga Bouli
Ángel Murcia García
Lorenze Pando Alvarez.
Ricardo Iglesias Romo.
MiguelSánchez Capuchino.
AlbertoMedina Echevarría.
Quintín San José.

donado,

Manuel Alonso García Conde.
Joaquín Janeras y Bintro.
Félix Román Morato.
Enrique Socias y Mateos
Lorenzo Blas Mendañas.
Ángel de Angelo D'HerbiljDe Ber-

nardi
Juan Tejeiro Sánchez.
Ramón Tejeiro Fernández.
Evaristo Torrecilla Garrido
Antonio Aguirre Rodríguez
Doroteo Agustín Cuadrado.
JulioFerrer Baonza.
Manuel Gayo Garrez.
Miguel Goded Ladrón de Guevara.
Miguel Goded Lopis.
Justo Gómez Ibañez.
Francisco Martín Blas.
Juau Rivas Hodar
José Serrano García
Juan Serrano González.
Manuel Vázquez Rodríguez.
Gonzalo Fernández Cogollor.
Gustavo Fernando ¿ Rodríguez.
Alejandro Más Zaldua.
José Menéndez Martínez.
VictorinoOdone Chinchilla.
Antonio de la Plaza Hernando.
Juan Redondo Pedrosa Vivido.
Arturo Sánchez del Valle.
Luis Téllez Montero.
Antonio Vicente Moreno.
Gervasio CarrilloGarrido.
Manuel Carro Fernández.
Rufino González Moreno.
Antonio López del Oro.
Prudencio López Carralón.
José Marrón Escobar.
Pedro Martínez Pinedo.
Leandro Pérez Alecha.
Franois oPoyato Espejo.
IsidroRelaño Pariente.
Esteban Bravo Ramos.
José Antonio Caballero Vizaete.
Sabas Castrillo Parra.
Manuel Castro.
Rufino Cavas Antonio.
Andrés Corsino.
Felipe Jiménez Utrilla.
Juan Lozano Sánchez.
José María Merino Rivas.
Franoisoo Muñoz Milla.
Melitón San Antonio Expósito.
Manuel Sánchez Jiménez.
Luoas Serrano M->dialdea.
Luis Cervera Hernández.
Felipe Recio Trifón.
Pedro Sixto Ruiz de Lihory.
Jian Villaseñor Gargollo
Francisco Caceras Plá.
Manuel Corcin Miar.
Eduardo Gutiérrez de Calixdez Gon-

zález

-CHAMBüRI
Don Ángel Caño Ortega .

Antonio Ugena Moronte.
Dionisio Ugena Pérez
Vicente Hinche López.
Angei Macado Fraile
Manuel Márquez de la Plata Alcocer.
Manuel Parajua Vázquez.
Froilán Rodríguez Viaña.
Ruperto Ruiz de León Monroy.
Joaquín Sánchez Villalva García.
José Valbuena Mingo.
Federico Alvarez de Quevedo León.
Enrique Arañes Culla.
Rafael Blanco Olivera.
Rafael Blan oYusté.
Loreto Capella Olazagasti.
Guillermo Díaz Caneja Gómez.
Manuel Eleta Azeaidi.
Gregorio Ibáñez Vázquez.
Juan Ibáñez de la Serna.
Lázaro Ibáñez Vázquez
Adelardo López González.
Franoisoo López Gily Díaz de Roda.Manuel MozoMarcaida.
Enrique Navarro Ortiz.
Victoriano Sirera Recio.
José Fernández de ViUate y A.Sotoma-yor.

DISTRITO DEL HOSPICIO
235 D. Luis Fernández Fernández.
236 Vicente Serrano Vaquero.
257 Leoncio Bellido Díaz.
238 Serafín Bernabé Céspedes.
239 Pedro Bolaño Martínez.
240 Manuel del Castillo Campal.
241 Juan Fernández García
242 Timoteo Guala nona Rodríguez.
243 Mauricio Melgar y Alvarez do Abreu
244 Nicolás de Pedro Rodriguez.t
245 Federico Peradejordi ySoler;
246 Gabino Guiza Alaroón.
246 Carlos Rojas Muesas.
247 Vicente SilveiroEzquiro.
249 Joaquín Andion Roca.
_50 Evaristo García Juarranz.
251 Eugenio Lledó Alonso.
252 Francisco de Paula Marcos Márquez

Francisco de Paula Marcos Márquez
Antonio Muñoz Malero.
Martin AlbertoPalacio Elissague.
Pedro PortillaCaballos.
Luis Rubio Ganga
Agustín RuizLópez.
Jo é Evaristo Vignote Vignote.
Enrique Benito '^hivarri Aloalde.
Enrique Benito Chavarri Guijarro.
Manuel Cabezudo Vülolda
EmilioCanallas Clavell.
Rafael González Gascón.

BUENAVISTA
Don José Blanco Covis.

Augusto Estevez Martinho.
Mauro Fernández Velázquez.
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Don LuisGómez de a Lama.
Alfredo Guerra Arderius.
Juan López Dóriga.

LuisLópez Linares.
Andrés Monsalve Huerta.
Esteban Mantón Fuentes.
Carlos Navarro Lamarea.
Vicente Pérez Riazor.
Ángel Pirala y Aleain.
Federico Ramón Sancibria*.
Rafael Regnot Garrigó.

Pascual Salas Martín.
Juan Tamarit y Villa.
Antonio Tobio Mayo.

Luis Acebedo Galdiano.
Luis Alcázar Rodríguez.
Domingo Blanco Seijas

Ernesto Castro.
Fernando Castro Gasaluz
José María Castro Casaluz.
Francisco Javier OlivaMorales.
Antonio Pastor Bustos.
José Pérez Girones.
Miguel Pérez Girones.
Melquíades Enrique Picó yMartínez.
Joaquín Rodríguez de R¡iz,
Ramón Rubio Juncosa.
Laureano Torrego Abad.
tíulogio Alonso Bris.
Francisco Alonso Martínez.
Antonio Chinchilla Vázquez.
Francisco Díaz Sanz.
Rafael Echevarría Elozua.
Santiago Fernández Freiré.
Eduardo Gambra San».
Alejandro Martínez Valle.
Luis Martínez Valle.
Francisco Pérez Fernández.
LuisProta Fernández.
Restituto Torre Fernández.
Emilio Ambrona Marín.
Ricardo Boquerín Fuente.
Francisco Bris Redondo.
Tomás Bris Blas.
Valentín BrisRedondo.
José Murgui Rubio
Manuel Rojas Cortés.
Diego Sanz Moreno.
Benigno Villafranca Rojo.
Melchor Almagro San Martí».
Eugenio Arco González Brava.
Javier Arco González Bravo.
Pedro BelestáE lio.
Antonio Cambera Bustamante.
Antonio Castro Casaluz
Santiago Fernández Freiré.
Calixto Miguel Díaz.
Domingo Núñez Pérez.
Pedro Seijo Vaamonde.
Fernando Antón y López .
José España Gil.
Mariano Expósito.

Francisco López Altuna.
Mariano de Lúeas Bravo.
José Piquez Santa Forta.
Victoriano Reliogos Pablo».
José Sánchez Rodríguez.

Rafael Sánchez Escribano.
Camilo Torres González
Justo Arranz Esteban.
Eugenio Bisbal López Brea.
Alfonso Diez de Rivera Muro.
Manuel Fernández de Villavieeaoio.
Ignacio García Oudiña.
Francisco Gilde Gibaja.
José Gómez García.
José González Burgos.

Jesús Grediaga Arroyo.

Rafael Heras Roig.
Gregorio Jiar Rey.

Benito Lúeas Isla.
Javier Casal de Nis.
Justo García Piquero.
Bernardo Secall Domingo.

Simeón Alonso Crespo.
Enrique Bonilla Sanz.
Salvador Crespo López.
Ángel Díaz Gude.
Luis Río y Alarcon.
Andrés Ieola Jara.
Gusavo Cacho Saavedra.
Ángel Díaz Benito.
Pablo de Eugenio Martínez.
Julio Lauzas Utrilla.

Don Jesús López Viujoy.
Manuel Matos López.

Aurelio Ribalta
'

opete.
EmilioAlonso Moreno.
José Castro Montonto.
Florencio Huertas Alvarez.
Agustín Lambea Arteta.
Ángel López Sevilla.
Gabriel MorcilloSánchez.
Jacinto Pinar García.
Luis RichiMolero.
Federico Rivero Oucale
Salustiano Romero Casado.
José Suárez Sánchez.
José AlviachCardona.
José Francés Alvarez.
Asdrúbal García Barbosa.
Doroteo Ordie Hurtado.
Ricardo Rodríguez Baguena

Francisco Carranza Garrido.
Isidoro Gutiérrez Diez.
Joaquín Torre Estefanía.
Rafael Torre Estefanía.
Ciríaco Elvira Ramos.
Francisco OlallaSanz.
Serafino Cruz Barragán.

, Serafín Cruz Torrodellas.

Don Valentín Díaz Fernández.
Federieo Enjuto y Martín de Oliva.
Antonio Foxáv Muñoz.
Fernando Foxá y Oñate.
LuisFoxá yOflate.
Justo Gómez Pérez.
LucioMartín Quiroga.

LuisMata Linares Sánchez.
Antonio Peláez Manrique
Guillermo Pozzi y Gentón.
Ramón Set>astia Andevere.
José Suárez Barajas.
Manuel Viadero Vasco.
Pedro Abad yGarcía.
Diego Alonso Vistal.
Mauricio Alvarez de Boteorque».
Román Ameca de Lucas .
Juan Arzanegui Maguregui.

José María Benito Moreno.
José Blanco Salgado.
Nicolás Cámara y Cámara.
Florencio Echevarría Gárate.
MiguelIturrimoAguirre.

Agustín Julián y Fuertes.
Manuel Menéndez y Martín
Bonifacio Ortega Barbero.
AdolfoOses Zugaray
Antonio Pérez García.
Enrique de la Vega Herrero.
Ricardo de la Vega y Orciro.
José Alcón Benito.
Pedro Crespo Pérez.
Manuel Flores Calderón.
Juan P. García Sánchez.
Julio Melero Moreno.
Basilio Angustín Dávila.
Eugenio ixyra y Basabni
Vicente Lópaz Coterilla Mallair*..
EmilioMartínez.
Miguel Oehoa Lumbier.
Justo Ramírez Rodríguez.

José Santiá Gómsz de Figueroa.
Santiago Tomás Alcaiaa.
Ramón Foeada Jiménez.
Santiago Gallo yGavilán.
Eugenio de Gregorio Cairo.
Luis HoyoHernando.
José Juncosa Recio.
Manuel López Rodríguez.

Francisco Mesa García.
José María Molina ySánchez.
Ensebio Moreno Hodríguez.

Manuel Palacios y Olmedo.
Toribio Pascual Arribas.
Alfonso Pérez Carmona.
Manuel Pérez Bugidos.

Vicente Plaza Molinero
Antonio Rojo Vallejo-.
Ramón Sánchez Pérez.
Francisco Albaroan Contreras.
ÁngelDuque Gimeno.
Ángel Jiménez Cortabarría.
Tomás de Medrano Castellano.
José Ortega Leal.
Federico Pérez Buch.
Eusebio ZorrilaVidal.
Eligió Bau Velase..
Eduardo Donato García.
Fraacisco Girón Dotes.

Venancio Gutiérrez Merlo,

Engelverto LilloHernández.
José Moliner Morales.
Isidoro Román Callejo.
Pedro Sierra yGarcía.
Agustín Alvarez Pérez.
José Bermu *oAriza
José Carrión Fernández.
Luís Cisnero Matea.
Francisco GilFlorido.
José Octavio de Toledo Travadi
Joa tuín Rollo y Val.
Leocadio Acuña Suárez .
José GalloFernández.
Pascual Palau Puch.
Germán CuidlloyBastarriea.
Luis Concay Mata.
Domingo Díaz Rodríguez.

Antonio Fernández Infauzo.

Felipa Fernández iuna Aguileí
Federico González yVázquez.
Gregorio Martín Rodríguez.

!José
María Méndez Vaiz.

Francisco Ot--ro Losada.
Mariano Peüa randa Andrí,

pon Victororio García Lorenzo.
Ángel Laso de a Vega.

Daciano Manzanedo Sanjuán Cenito.

Eladio MillaSuárez.
Hipólito Rodríguez Lobo.

Nicolás Rilriguez Abaytúa.

Mariano Roy Domínguez,

Nicasio Rui < Rivas.
Antonio Valenciano Maceres
Abraham Vázquez Elegido.
Julio VillarRomero.
Maximino Agostí Fernández César,

Pedro Agostí Gracia.
Francisco Echegoyen Camborain.
Beniguo Elicechea E hevarría.
Juan Gutiérrez Blanchón.
Vicente Iravedrao Alonso.

Felip•Lazcano Morales.
León López Latasa.

Vicente Machimbarrena Cogorza.
Gera do Neyra Forez.
Ramón Neyra Gasset.
Gustavo Reboles Campos.

Francisco Salas Eug-rcias.
Anselmo Sánchez onzález.
MiguelVázquez Pérez.
Augusto Viüanueva Rodrígu»z,

Leopoldo Villanueva Rodríguez.

Leandro Antón Fernández.
Carlos Bech Elíchembrand.
Francisco Cantillos Ruiz.
Francisco Cárdenas Latorre.
Francisco Cueva Palacio.
Gabriel García Marquina.

Juan García García.
Ramón Gutiérrez <ie Aguüar.
José López Montenegro

Fedro López Montenegro.
Manuel Martín del Campo.
Bernardo Martín García.
Eduardo M^udez Cano.
Juan Navarro Reverter.
Eleuterio Pardo López.
Joaquín Várela Foja
Leopoldo Abatí Díiz.
Arturo Barges Montenegro.

Francisco Díaz Gómez.
Miguel Díaz Alvarez.
Jesús Fernández Porto.
Futiquio Gómez Gómez.
José María González Pérez.
José Fernando González Sánchez.
Antonio Jiménez Codón.
Enrique Moya San Romualdo.
Alejandro PidalyMon.
Ignacio Pidal Bernaldo de Quiros.
José Pascual Pobil y Ametller.
Joaquín Salvador Sosilla.
Ceferino AlfaroRuiz.
Fernando Banez Mompurgo.

Luis Cuéllar Fuentes.
Casimiro Domínguez Gil.
LuisEsteve Fernández Caballero.
Alvaro García Prieto .
Manuel García García.
Manuel García Prieto.
Ramón Goicorrotea Montoro.
José Goyangos Revell
Baldomero Mejías Moreno.
Francesco Mesa Rodríguez.

José Prats Gutiérrez.
José Torre Villanueva.
Marcelino Zamora Gutiérrez.
Lorenzo Arranz Carnicero.
Diego Bengoechea Valle.
José Fernández Ángulo.

Manuel Fernández Incógnito.
Martín Martínez
Alfonso Noreña Gutiérrez.
José Peláez Urquina.
Tiburcio Pérez Castañedo.
Salustiano Alonso Viesca.
ArturoBarges Montenegro.
Joaquín Barges Montenegro.

Tomás Barges Montenegro.
Enrique Calvo de la Puerta.
José Carretero Fuentes
Eduardo Cassa y Rouvier.
José Etchecopar Caiñas.
Mariano Fridrch Domece.
Lorenzo Galindo Pardo.
Pedro García Carreño.
Guillermo Garnica Echevarría.
Donato Gómez Trevijano

CONGRESO
Pedro Baños Fernández.
Luis Criado de la Hoz.
CalixtoGonzález Ruiz Medran*.
Martín de Martín Maeso.
Alejandro RiinaMoatilla .
Manuel Ballesteros Cantín.
Jesús Casanova Moreno.
Teótimo Heredia Abad.
Manuel Krcisler Ubago.
Alejandro Moreno y Gil.
Fernando Patino Carrasco.
Manuel A'inSansón.
Basilio delBarrio Alonso.
Narciso Clarosia Palacios.
Eusebio Díaz Paron.
Joaquín Díaz de Ha.
Ángel Garrido é Isidro.
Marcos Gómez Rueda.
Antonio López Pujalle

Lope Lozano Hierro.
Juan Martín de Alberdi.
José Mateo del Barrio.
Apolinar Moreno Hortiguela.
José María Santa Úrsula.

Antonio Valenzuela Márquez.

ViloFalza Herrero.
Ceferino Gómez Menéndez.
EmilioGómez Trigo.

EmilioGómez Menéndez.
Carlos Gutiérrez Horche.
José Jiménez Navarrete.
Juan Antonio La Chica yMateos.
Luis López Donato.
Andrés Molinero Peña'va.
Rafael Truno Rulio.
Hermenegildo Valeriano.
Marcelino Alvara Menéndez.
Eduardo Duque Burgueño.

Ramón Fernández Alvarez.
Juan González Bautista.
VirgilioHueso Moreno.
Ricardo Franco Goizueta.
Antonio Muñoz Tornar
Francisco Nuñez Moreno.
Alejandro Salmeau yGotarredona.
Pairicio Tejada y Uruburu.
Roque Uruburu Testiano.
Joaquín Alvarez Alvarez.

José AlvarezLaria.

Don

Alfonso del Avellanoydel Castillo.
GilFabray Pérez.
EiloFabra yPérez.
José María Flurá y Fiol de Lloraoh
Juan de la Iglesia y de la Iglesia.
Manuel de Justo Sánchez Blanco.
Mariano Matesanz de la Torre.
Juan Munarriz Mendoza.
Federico Parara Colomer.
Cristino Prado y Balsera.
Pablo Salcedo Manrique.

Federico Vergara y Serra.
Mario Arans Ladrero
Manuel Baldan Carrero.
Manuel Bofarull y de Palau.
Jaimen Claramunty Roura.
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_)__ Martín Sáínz y Romíllo-,

Agustín Sanz Rubio.
José Alvarez González.
José Oíaz Pedregal.
José M.a Francés Roselló.
Julián García Elvira.
Miguel Gayarre Espinal.
LuisIbáñez Posada.
Telesforo Izquierdo Villanueva.
Luis López Van-Baumbcrghen.
Agustín ." \u25a0 iguel Ibarguen.

Luis Montesino Espartero.
Antonio Pérez de los Cobos Rodríguez
Francisco Pérez de los C bos yBellnga.
Francisco Pérez de los Cobos yRodrí-

guez.

Don José Pérez Garda.
Augel Sánchez González
Luis Sánchez Escribano López.
Paulino de San de Oliveros.
Desiderio Camacho viajolero.
Nicanor Camacho v¡ajolero.
Hilarión Manuel López.
Cándido Arteaga Cuadrado.
Juan Fernández Llana.
Antonio Márquez Deu.
Hermenegildo Moya loras.
José Abadia Grande.
Segundo Abadia Lerma.
Federico García García.
José Lasanta Pérez
Antonio Martínez Rivera.
José Zapardiez Gómez
Julián Aguado Arnáez.
Venancio Arenas Carrance.
Mariano González Bengoa.
Elias Gurich Carmona
José Ulan Martínez.
Manuel López Villota.
Bernardo Ngueruela yJuan.
Francisco Vela Lamata.
Eduardo Cordero Martínez.
tomas Cordero Martínez.
Paulino Gómez Martínez.
Vicente Oviedo Romero.
Antonio Pardo Galiana.
Tomás Poza Neira.
José Sánchez Pintado.
Jerónimo Wateler Campos.
Juan Yusce Avecilla.
MiguelBalaña Moreno.
Enrique García del Pozo Pérez.
José María García delPozo Pérez.
CiriloGómez Bustamente.
Leandro Ignacio Larrey Rodríguez.
Federico Pérez Francisco.
Francisi o Pérez Páramo.
Mariano San Clemente Miguel.
Mateo San Clemente Miguel.
Pedro San elemento Béseos.
Manuel María del Sol Monroy.
Isaías Suárez Herrero.
Francisco Valriveras García..
v elitónBeltrán Sanz.

Pedro Díaz Avila
AlfonsoPizuela Cano.
EmilioConesa Casanova
Enrique Varin Ropero.
Segundo Marín Cabrejas.
Vicente Almazan Cano.
Manuel Fuente de la Fuente-.
Norberto Jiménez Mariscal.
Luis Vinues Lorenzo.
Octaviano Guerrero? .Alonso.
Venancio Lujan Gómez.
Lesmes Martínez Guijarro.
Bautista Navarro .Gil.
MiguelCambronero Hernández.
Fernando Gallego Quera.
José González Romero.
EmilioPastor Muñoz.

Don Manuel Alvarez Valeneiann.
Francisco Diez Egida.
José Espirute Silla.
Miguel González de la Serna.f
Laureano Jiménez Jiménez.
Francisco Penedo Fontela.
Juan Alvarez de Torres.
Eduardo Crespo Ayuso.
Rufino García Martínez.
José Huesca Jiménez.
Joaquín Pérez Pascual.
José Pérez Bosen.
Eugenio Platero Caballero.
Eugenio Rey Moral.
Luis Ruiz Gandul.
José Serrano Alonso.
Jerónimo Solano Torre Trassierra.
Manuel T. Serdaes de la Peña.
Pedro Carpntero Tudela.
Teodoro Sánchez Rubio.
Mateo Macho Mata.
Elias Ganó Díaz.
José Martín Guzmán.
Antonio Martínez Sánchez.
José Menéndez Fernández.
Mariano Hierro Sánchez.
Alfonso Jorge Santos.
Evaristo Medero de la Llera.
Aureliano Tebar Carrasquill a. .
Francisco Rojas Pantones.
Francisco Urbano Serreno.
Gerardo Gromario Custance.
Francisco Javier Muñoz Francés.
Leopoldo Alonso Ramos.
Roger Parrondo Fernández.
Victoriano García Romero.
Juan Francisco Hernández de laPuente,
José Lozano Medina.
Prascedes María Trigueros.
Julián Muñoz Rodríguez.
José Alonso Sobrino.
Antonio ¿atóla Ibarra.
Manuel Domínguez Arcocer.
Antonio Pérez Díaz.
Roque López Lerrea.
Constantario Rodríguez Díaz.
HilarioBravo Miranda.
Raimundo Gonzalo de • ingo.
José María Rus Cayóla.

DonOctavio AvilaCunto.
Rafael Cano Ardusa.
José 'aria Castro Pérez.
Antonio García Quejido.

Tomás Charrión González.
Jorge Varia y l>íaz.
Antonio Parras Navarro.
Eugenio Pellaune Conde.
Francisco Pellaune Gómez.
Manuel Cabrero Gómez.
Manuel Fernández Fernández,
Gregorio Gimeno Benito.
Antonio Roca de la Fuente.
"-' áximo Rodríguez López.
Antonio Herrera López.
Antonio Pinto González.
Sabino Rodrigo Retuerta.
Manuel Vázquez Gómez.
Eusebio TrujillanoParra.
Marcelino Ayero Pórtela.
Eusebio Díaz de la Fuente.
Si verio Otermin Pastor.
José Hernández García.
Vicente Sánchez Domínguez.
Agustín Gaya Pedro.
José Payno García
Tíburcio Vega Tabares.
Ángel Becares Mas.
Joaquín Ochoa Rodríguez.
Luciano Pantoja Rodríguez.
José Villarlíaz.
Clorián Igualada.
José López González.
José Rodríguez Alvarez.
Blas del YerroFernández.
Félix del YerroGarcía.
Miguel García Cerra to.
Ramón González Azpra.
Manuel Núñéz Cano
Juan Paz Orcajo.
José Rincón García.
Antonio Rincón Herrera
Francisco Romero Ríos.
Vicente Torres Zúñiga.
Bernardo Martín Martín.
Manuel Moreno Benedí.
Marcelino Palacios García.
José Serrano Garnés.
Andrés Arias Montero.
Mariano PJeite Ortega.
Eugenio López Curiel.
Juan Ramón Sanz de !a Fuente.
Francisco Sanz Octavio.
Fermín Segarra Villanueva
José Miguel Vela.
Agapito Pére* Magán.
Ignacio Bañes Alonso.
Manuel Feito López.
Isidro Gonzále Hontanaya.
Victoriano Lucas Gallego.
Leocadio Pardo Miguel.

Juan Uhagón Arellano
Julián Alcula y Leyva.
Augusto de Gálvez Canoro Alzóla.
Sabino García Calvo.
Manuel León yMuniesa.
Rafael Scola Jara.
Vicente Zaldo Arana.
Juan Altozano y Gonzlez.
Mariano Caballero González.
LuisDiezma López.
Juan López Marmolejo
Martín López Peralta.
Miguel LlopisMírales.
Ricardo Martínez Dupona.
Antonio Rol les y Vartínez.

Román vateo Martínez.
Pedro Venéndez Cornuda.
AlfredoBádena ySegarra.
Rafael Echevarría é Higueras..

Eugenio García Gómez.
v anugl Garoia Valverde

Pedro García Aguaron.
Juan Millónvioren o.
Enrique AgullóMartínez.
José Bógalo Arjona.
Miguel Martínez Navarro.
Herminio Novella Boldán.
Ramón Pares Olivet.
Manuel ToribioSánchez.
Avelino Blasco Buitrago.
Joaquín Ferrero Blasco.

Antonio María Picó.
Enrique Santiago López.
Miguel VillalobosMoreno^
Tomás ArroyoSala zar.
Victorio ArroyoGonzález.
Maximino Riba Ilosen.

LATINA
Don Federico Decline Folch.

Joaquín Fernández de Córdoba Que
sada.HOSPITAL

José Hurtado de Amírola yZavala.
Ramón Jordán de Urriea y Ruiz de

Arana.

_>»n Dámaso Gainza Samaniego.
Alejandro González Herrados.
Andrés LilloGuerra.
Demetrio García Plata.
VíctorMoreno González.
José Díaz González.
Pedro Fernández Soto Navarro."*

Venancio Lépez de Ceballos y Aguirre
Eduardo • ondejar Urias.
Ramón María Narvaez y del Águila.
Federico Palomera y A*ora.
Juan Saiz García.
-Natalio Saíz Val.
Manuel Alvarez Ude.
Vicente tíenavente Madrid.
José Canale Gil.
José Ceudán Fernández.
Silvestre Romero Barquero.
Poliearpo Serrano Plaza.
Francisco Silva Fernández.
Rodrigo Zapico oran .
Gregorio del Casillo de la Fuente.
Luis de la Torre Yañez.
Manuel Vesa Oria.
Tomás Cordobés Landazabal.
Braulio Gon/ález Gómez.
Benito López Sanz.
Manuel viesa Prast.
Antonio Amado Amado.
Pablo Colorado Colorado.
Benito ValleFernández.
Gumersindo Fernández Mayo.
Miguel Granizo Ramiros.
Miguel Medina Cava.
ÁngelDiez Fernández.
Gabriel García Soto v artinez.
Tomás García de Castro.
Luis Osuna Alonso
Eustaquio Rodríguez Girón.
Lorenzo Sanz Arseaga.
Hilario

-
rmada

Andrés í ópez Casado.
Saturnino •\u25a0'enéndez Precol.
Santos Tofiüo Fernández

Pedro Puig Castellot.
Manuel Q n'ntanilta Genover.
Antonio Sánchez Vila.
Manuel García Menéndez.
Julián Moran Bailina.
EmilioRuizTatay.
Manuel Castilla Roquero.
Agustín González Pérez.
Marcelino González Jiménez.
Ignacio Patino Arroyo
MiguelSánchez Márquez.
Alfredo Sancho Ferrer.
Dámaso Cordobés Rodríguez.
Antonio Barrera Méndez.
Deogrracias González Lloler.
Ramón Pumarega Lemas.
Miguel Pernández García.
Pío Monc'us Cabrero.
Martín Gómez Pavolleta.
Ange! Martínez Domínguez.
José María Soleta Alonso
Anastasio Blanco Arribas.
José BuitragoDuran.
Benito Fernández Amor.
Anastasio García Villalva.

wm>. Don Enrique Ayucar Auld
José Bajo Iglesias.
Julián Blanco alva.
Pedro Blanco Blanco.
Pablo Cordero Velasco.
Federico Chinchilla Parquier.
Vicente Chaves Lorente.
Candelas Díaz «'oren o.
Juan Francisco Fontan Rodríguez.
Mariano Plaza Sanz.
Santos Rubio Lorenzo.
Pedro Sánchez Gómez.
Tomás Sánchez Quesada
Enrique Ziburu del Collado.
Enrique de Ziburu y Herrera Davila.
Antonio Amoraga Olózaga.
Francisco Antón Copuen.
Manuel Fernández -\u25a0'\u25a0 ontaña.
Eusebio Izquierdo Caballero.
José Masú Molero.
Julio Nava Hidalgo.
Juan Feliz Olózaga Ecciro.
Julián Perona Peña.
EmilioCarmona Gómez.
Agustín Carrajal Fernández de Córdoba
Manuel Martín González.
Joaquín Ortiz Villajosy López.
Pedro Oyarrabal Oyarral.

( ontinúa en número extraordinario.)

PALACIO

INCLUSA

Don Eusebio Alvarez Espinosa.
Ambrosio Barco Colmenar.
José García Nieto López.
Arturo Gómez Fernández Luis.
Antonio Ordóñez Osorio .
AdolfoGómez Martín.
Antonio Gutiérrez Isla.
Pedro Ortiz Suárez.
Raimundo Diez de la Rez.
Celedorio Tejedor Ofuelas.
Manuel Bachiller Santos.
Sergio Estevez Sanz.
Valentín Martín Cuerva.
Manuel Martín Arjona.
Pedro Avelenda Martínez.
Enrique Rivera Pérez.
Agustín Rodríguez Alcázar.
Julio Barbacid de Alba.
José Díaz Rodríguez.
Gabriel López Jiramonte.
Gregorio Martínez López.
Rafael Naranjo Serrano.
Eduardo Navarro Cámara.
Carlos Paredes Castro.
Antonio Rubiños Muñoz.

Pío González Aranza.
Celestino Martín Maestro.
Francisco Montes Santos.
Esteban Sermno Garcés.
Jesús AldnmKr Arteaga.
Venancio Cabrera de la Fwente-.
TEnrique MalloMartín.

Luis SaezLorente.
Antonio Sanz Redondo

lmp. de 4. Aloran, Barbleri, 8
—

Madrid
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JUNTA PROVINCIAL Don Doroteo Vicente Capilla.
José Alonso Rodríguez.
Marcelino Alvarez Fernández.
Cáudido Bonot Navarro.
Venancio Cuadrado Martín.
Pío Navarro Lucas.
Ismael Osorio Betegón.
Manuel Pérez Cabo.
Doroteo Redondo González Nuñez
Elias Blas Plaza.

Don EmilioReglero Bustillo.
Matías Alonso Núñez.
Juan Manuel Benito Alfaro.
Euaenio Facal Calvo.
Pascual García Sanz.
Francisco Montoya Rodríguez
Francisco Cascarejo.
Juan Ferreiros González.
León Alonso Hernando.

Don Eustaquio Lorenzo Moreno.
Julio Lorenzo Villamor.
Cario-* Martín Corral.
Sebastián Rubio Caballero.
Francisco Bernardos Aguilar.
Cipriano Bravo Calleja.
Eustaquio Casado Antonio.
Luis Flores Fernández.
Jesús Iglesias Vázquez.
Francisco Labaira Burgos.
Pablo Miñón Sadorine.
Francisco Javier Rosa Muñoz
Luis Alvarez Alcaide.
Antonio Dorronsoro Azcárate.
Saturnino Llórente.
Hortensio Pérez Rubio Gómez Serna
Carmelo Baños.
Fernando Capdevila Largo.
Abelardo Carraff a López
Juan Cubo de Diego
Eduardo García Fuente.
Juan Gisbert Pérez.
Eduardo Manzano AzlorAragón.
Francisco Martínez Manjón.
Pedro Mígu \u25a0?. González.

DEL CENSO ELECTORAL

(Conclusión.)

Don Victoriano Pablos Crespo.
Carme'o --anchis Furio.
Rodrigo Alvarez de Toledo y Alvarez

de Toledo. Santiago Gutiérrez Gómez.
Ceferino Redondo Sanz.
Nicolás Salmerón y García
Gonzalo Viana Gallegos.
AntonioGarrón Berzal.

Benigno Antón Gómez.
Pompilio Día*-.Blanco
Domingo Diez Villa.
David García Hidalgo
AntonioOlorizIzaguirre.
Simón Pórez Reyes.

Rafael Sánchez Dencortiore.
Rafael Sánchez Echevarría.
Antolín Tejedor Barrio.
Eduardo Tórrela Caballé.
Eustasio Adátn Cuesta.
Carlos García Loyna?.
"Mariano García artín.
Vicente García Ontiveros Lonaz.
Francisco Gómez Semico.
-'anuo! Heredia Carbajal,

HipólitoNieto Got.
CiriloPastor Dorado.
Raimundo Puente García.
Faustino Rivero y Trevilla.
Críspulo Rodrigue!'.
Felipe Casis Fonseca
Martín Florensu Beasaín.
Narciso García Loygorri Vurrieta.
Ramón González García.
José ;artínaz Martínez.
Frencisoo Torquemada Gómez.
Francisco A4or Aragón y Hurtado de

ZaWívar.

Garios Burgos Piró.
Marcelino Roduéz Alvarez.
Teodoro Rodríguez Esteban,

Doroteo Segura Expósito.
Tomás de Terrazas Azpeitia,
Alberto Cebrián Alonso
Mariano Cebrián Alonso.
Rafael Diego Gon ález.
José González Fernández.
Inocencio Delgado Calvo.
Manuel López Alvarez.
Pan toja Fidalgo Martín.
Gumersindo Martín Vele*.
Waldo víeto Otero.
Luis Rivas Moreno.

UNIVERSIDAD
Don Manuel Alonso López.

Jesús Barbacil
Manuel Corral Pérez.
Francisco Delgado Jiménez
José Fernández Pollares.
Ignacio Frías Granero.
Fructuoso Marrodan Andrés
Florencio Mateo González.
Manuel Mellidde las Casas.
Antonio Mera Benincasi.
Antonio Salvatierra Ledo.
José Tellez de Pedro.
Ramón Alvarez López.
Flavio Fernández Mayo.
Rafael Vivas González.

Manuel Sainz de Baranda Gil Manchón
HilarioSainz Albornoz
Pedro Sanz Cubas.
Francisco Tirado ilontero.
José Escudero Rollo.
Domingo Herran:' Fernández.
Clemente • artínez Alvarez.
Francisco Menéndez Casariego.
Eduardo Palomares Muñoz
Antonio Rubiño Callejón.
José Vargas Hodríguez.

José Bermejo Villanueva.
Nic das García Andrade.
Manuel León Rojas.
Daniel Madrona.
Manuel Fernández Collar
José Jiménez vioreno.
Santiago Pérez Urrutia.
Miguel Boadilla r íaz.
Julio hivilles Serrano.
Enrique González Barrionuevo.
Rufino Fernández Vázquez.

Juan Francisco VateoLavin.
Vicente Navarro Reverter y GomisI
José MaríaNogueiraNavaz. H
Manuel Olmedo Catalina. H
Manuel Olmedo Asenjo.

Antonio Lucas Patencia Saez Migue^H
José Pastor de Alvaro.

Víctor Dulce Antón.
Felipe Fuentes Monjas.
Pedro 'Utiérrez Morales.
Manuel Manzano Azlor d^Arasón^^H
Ricardo Maro'o Jordórl

Pajares. I
MigolSantos Barán. I

Valle Gaisan
AquilinoColis NicolásH

Abelardo Moreno Morales.
Pedro Artajo Martieret.
Tiburcio Antonio Catalán Fernández.
Manuel Díaz Sotelo.
Leandro Gallas Seaui.
Manuel Martínez Díaz.
Domingo Moudelo Ferreiro.
Robustiano Mulero Merino.
Ricardo Orta Piñeiro.
Antonio Pérez Cospedal.
Martín Velasco Padilla.
Victorio Gómez Cadiñanos Sane hez

Andró? Burgo Rodríguez.
Tomás Fernández Pardo.
Domingo López Martín.
EmilioPariente Garrido.
Julián Santa Muría Miguel.
José María Uzabal Jiménez
Juan Cruz Carvajales.
Francisco Fernández Jiménez

Ocaña
Ambrosio González Fernández
Cayetano González Valdés
Modesto Manrique González.
AlbertoNoriega Anglada.
Pedro Orozco de la Fuente.
Eugenio Rodríguez Lidón.
Bernabé Alvarez.
Pablo García Becerra Pato.
Francisco Pérez Serra.
Francisco Valencia Rodríguez.
Cayetano Alemany Gómez.
Telesforo Crespo Pozas.
Anton'o violinaCarbajal.
Maximino Montaña.
José v¡aria Rubio Vicente.
Mariano Vallejo Gómez.
Juan Ardura López.
Juan Arquisoni Gaitondría.
Alfonso Lucas Bretón.
Carlos Poyatos Benito.
Juan Casado Casas.
Ramón Olaya Carreras.
Antonio Ba>cía Garcia.
Ramón Cerve' a Romero.
Valentín Aguado Salas.

Francisco Javier AylorAragó Idiáguez.
Marcelino Azlor Aragón Hurtado de

Zaldívar.

José Fernández Alvarez.
Guillermo Ga-cía Alonso.
Gregorio Hernández Romero
Ricardo Luna Díaz.
Francisco Díaz López.
Antonio Ferrer Masip.
Juan Garoia de Lara Santos.
Antonio Lamida Ruiz.
Manuel Martínez de laPeña.
Juan Pérez San te.
Juan Rodríguez López .
Antonie Vázquez Rey.
Luis Villanueva Rueda.
LuisAlburque-que Peñas.
Narciso Ardisana Carmona.
Francisco Córdoba López.
Pedro Freijido Otero
Miguel León Caballero.
Ventura Pérez Sánchez.
Antonio Santos Vicario.
Andrés Serán tes Ortiz.
José Toba Benedé.
Rafael Tomaseti Minguez.
Arturo Arguello Braga.
José Castro Corrales.
Feliciano Conde Salgado.
Juan Escobar Monsalvo.
Isidoro Alonso González.

Federico Barroso Cal -adula.
Carlos Belioto Valiast.
Ángel Gómez Magdalena
Tomás Juárez Alvarán.
Pedro Ramírez Jordán.
Luis Rodríguez Gil.
Victoriano Corrales Sánchez.
Antonio E. Gómez Herrero.
Daniel Inés Cebreria.
Antonio Auquita Espejo.
Francisco Fernández Urraca.
Juan Fernández Anes.
Alejandro Fresnillo Yal*!és.
José Marqués Aza.
José Rodríguez Sánchez.
Antonio Alonso González.
Laureano Aparicio Alonso.
José María Bmjumeda Sánchez Victorio
Carlos Cano Riesgo
Nicasio Fernández.
Faustino OrtizCepeda.
José Sán"he>, González.
Joaquín Sebastián González.
Fermín Segura Mirandeel.
Eulogio Velasco Martínez.

PITíacoTei-uández ejada y Fernández
Davolver á la Junta municipal de ests

oorte les 387 solicitudes de inclusión,
cuya denegación propone, á fin de qne

José González González,

Juan Gutiérrez Hidalgo

Palomino.
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Desestimar, de acuerdo oon la Junta
Munioipal, las oatoroe solicitudes de tras
lado, no justificadas por los dictámenes
relativos alpadrón de vecinos, yque des-
ser ciertos dedúcese tuvieron lugar de
pues de fines del 7 de Oitubre último.

redamaciones que se dicen hechas por

D. AndrÓ3 Aguado R dríguez y D. Jalio
Martínez Arroyo, y devolver lss presen-
tadas por D. Andrés Guijarro, D. Melitón
Gutiérrez, D.Santiago Paredes, D.San-
dalio Ruiz, D.Casto Sierra y D. Carlos
Zaragoza, oon los escritos y documentos
presentados ante esta Junta, para que
oon vista del padrón de 1905 y sus reoti
fioaoiones posteriores, propongan loque
prooeda en oada oaso.

Iicluir en las listas de dioho pueblo á
Idon Valentín djCastro López.requiera y solicite de la Aloaldía presi-

dencia, nuevo diotamen, oon vista del
empadronamiento general de 1905 y sus
dos reotifioaoiones posteriores, sin con-
cretarse á domicilio determinado, pro-
poniéndose nuevamente por aquella en
atención á loque de este trámite resulte.

Hoyo d?. Manzanares .
Excluir á D. Felipe Blanco García, dea

Ventura Blasco García, D.Isidro García
Mr.re ío y D.Plácido García López, por
ser deudores á fondos públicos.

Los oatoroe traslados denegados son

Exoluir á su intanoia y de conformidad
oon la Junta municipal, á D. Franoisoo
Bautista Sanz y á D. Anselmo Benito
Chávarri, por deolarar los interesados y

constar en el padrón de esta oorte, son
veoinos y residen J,habitualmente fuera
de Madrid, y á D. Julio Nombela Campo,

Hospicio
1D. Ricardo Hieta Azagra.

Exaluir á D.Eulogio Bernabé Pérez j
á D.José GilMiguel, por pérdida de cé-
dula de vecindad.Congreso.

2 D. José Aranda López.

3 Julián Delgado.
4 Carlos López y Fernández de la Gue-

rra.

Carabanohel Bajo. Exoluir á D. José Martín Vega por de-
Incluiren las listas electorales corres-

pondientes á D.Pedro González Jiménez,
D. Maroelino González yGonzález, D.Ri-
cardo Salvadores Esouderos, D.Maroiano
Félix Sánchez yD. Juan Arroyo de los

función.
Incluir úD. León García Blasco per

reunir los requisitos prevenidos en la
ley para ser elector, y

por no constar empadronado en esta José Martínez y Martínez
José Rodríguez Peláez.
Antonio Za do Medinas.

capital.
Denegar de acuerdo oon laMunioipal

la exo usión que piden D. Carlos 7 don
José Eizaguirre, que dicen son veoinos
de San Sebastián (Guipúzcoa) por oons
tar empadronados en 1905, sin salvedad
alguna respecto á su residencia yno acre-
ditarse lo estén en San Sebastián, no
pudiendo p^r tanto reconocerse á los

reclamantes el dereoho que les oonoede

Disponer que rectifique los errores
oon que apareoen inscriptos los señores
don Baltasar Ruiz Gete yD.Gabiao Blas
co Blasco Rafael.

Hosp tal.
8 D.Gabriel Cañete Santamaría
9 Martín González Guijarro.

Ríos; y
Qae se verifique larectificación ob-

servada en el 2.* apellido da D. Francia
co Mompoé Picazo .Inclusa. Manzanares elReal

10 D.Nicolás González Sanz Casar rubuelos. Incluir en la lista de dicho pueblo á
D. Lorenzo Alvarez Balandín, D.Luis Al
varez Matías, D. Lorenzo Alvarez Parea,
D. Gregorio Alvariño Prados, D. Line
Alvariño Prados, D. Ángel Arcas Sanz,
D. Padro Arroyoy López, D. Florentino
Chicote Aluarez, D. Juan Mesa Rivas,
D.Hipólito Pascual Martín y D. Carlos
Rivas Ortiz.

Latina. Devolver ambas reclamaciones á la
Munioipal para que nuevamento infor-
men oon vista del padrón de veoinos que
previamente solicitarán de la Alcaldía,
haciendo constar si dichos señores son
vecinos y llevan más da dos años da re-

11 D. AdolfoBalbontn.
12 Claudio Vázquez y Martínezoi art. 13 da la Lev municipal, ni esti-

marse oual sea la última vecindad decla-
rada.

Falacio.

13 D. Jesús González Ciges
Acceder, de conformidad oon laMuni-

oipal á los 42 traslados de Seooión que
Universidad.

14 D. Antonio Cuevas y del Campo
sidenoia

aparecen justificados por los interesa-
dos, é informes respectivos.

Aooeder, oon la Municipal á las dos
reclamaciones formula las por D. Julián
Fernández Argente y D. MillánMillán
de Priego y Badmar, por comprobarse
existen en el padrón los orrores que
mencionan en la edad y profesión del
primero yen los apellidos del segundo.

Ciempozuelos,
Móstoles.Prevenir á la munioipal da Ciempo-

zuelos, que oon toda urgencia sa reúna• informa da nuevo, todas las reclama
ciónos da inclusión ó exilusión ó da rec-
tificación da errores que se hubiesen
presentado en el periodo da exposición
de las listas, teniendo á la vista los do-
cumentos aoompañados por los recla-
mantes, y á falta de éstos lo qua resulte
del piadrón de vecinos qua inmediata-
mente reclamará de la alcaldía, para
haoer constar en cada una de las inolu
siones ó exclusiones qua se pilan,si los
intaresados reúnen la condición de veoi-
nos y oontaban el 7 de Oatubre úitimo
oon más de dos años de residenoia, in-
formando oonoretamenta si socale ó
deniega la reclamación y remitiendo los
nuevos informas oon las reclamaciones
todas que se hubiesen formulado.

Estos 42 ¡.raslados sa refieren á los si Incluir á D. Eladio Fernández García,
D.Pío Fernández Bíoerril, D. Eduardo
Manrique Gídino, D. Gregorio Arribas
Díaz y D. Cándido Pérez García.

guíenles señores
Distrito d'tlCentro

1D. José Palacios Valdés.
3 Víctor Nadal García
3 Ramón Calabria ySánchez
4 Felipe VidalLafont.
-5 Policarpo García Morales.
$ Emiliode Diego Fernández

Excluir á D. Benito Gisbert y Fugt,
D José Puoh y D. Zicarias Robert y
Chanefc por ser extranjeros no naturali-
zados.

Qae se verifiquen las 331 reotifcaoio-
nes de errores qua propone la Junta
munioipal en otros tantos electores re-
lacionados por la misma. Excluir á D. Casimiro Gordo Caba

ñas yá D.Heliodora de las Vallinas, por
haberse trasladado á Amórioa.

Hospicio
7 D. Tomás Rodríguez Alcuza
S Manuel Rodríguez Compan.

Qae se traslade á la oficina provinoial
del Instituto Geográfioo y Estadístioo,
la relaoión de los 339 eleatores que se
dicen duplicados ó triplicados, oon ex
presión de los distintos domioilios oon
que figuran inscriptos, á fin de que, una
vez la duplicidad se comprueba, prooeda
conformo á las instrucciones de la Supe-
rioridad.

Disponer que se reotifiquen los erro-
res oon que aparecen isoriptos D. Juan
Antonio Hernández y D.Ildefonso Ra-

Chamberí

9 D.Francisco González Pereiro
10 Modesto Moyrón Carreras. mírez; é

Manual ValisCabeza Interesar del presidente de laMunioi
pal remita las reclamaciones de D.Fran
cisco Manzano, D. Manuel Rodríguez y
D. Ángel Manzano.

Mamerto Arevalo García
Juan Tornos Fernández.
Juan Arevalo Rubio
Pedro Turiel Martínez. Alcalá de Henares

Buenavista Exoluir, da conformidad oon la Junta Chamirtin de la Mom San Martín de Valdeiglesias.

16 D.Luis Domingo yRuti.
17 José delRío Patermina.
lt Manuel Rodríguez Rodríguez
19 Juan Aguiera yCappa.
20 Héctor Kenumer Solli.

munioipal á Incluir á D. Juan Ron Alvarez en las
lis*as electorales de la sección res

Disponer que se rectifiquen los erro-
res padecidos en la insoripoión de los
electores D. Luoio Baquerizo López J
D.Manuel Alonso y Pérez.

D. Jerónimo Villalvüla Moreno.
Gabino VillaivillaRuiz.
Carlos VillalvülaTomás.
Matías VillalvülaTomás.
Valentín VillaivillaTomás; y á
José Castrillo Hernández.

Inoluir en disconformidad oon lo pro-
puesto por la Junta Municipal, á D.Luis
Martínez Chamorro.

peotiva
Chozas de la Sierra

Se reclame informe al presidente de la
Junta municipal del Censo de Chozas de
la Sierra sobre el hacho de no haber sido
expuestas al público las listas eieotorales
de dicho pueblo.

Ordenar á la Junta municipal qne
emita nuevo informe oon vista del pa
drón de veoinos que interesará con ur-
gencia de la Alcaldía, respecto á las re-
clamaciones de inolusión qu« se dicen
presentadas por D. Félix Capeíülo, don
Leoncio Langa, D. Valeriano Martínez y
D. Blas Langa, determinando en oada
oaso si reúnen la edad, vecindad y resi
denoia qua la leyexigen y remitiendo á

este Centro dichas reclamaciones.

Antonio'Núñez Pérez.
Alfonso Regadera Totonda

Conuteso

23 D.José Rodríguez de Kivera
2t José Gomález Teyjelo. ¿.ztremera

Hospital.
25 D.Francisco Camacho Majolero

Incluir,de acuerdo con la Munioipal, á
D.Luis Martioorena Gómez.

Disponer que se rectifiquen los errores
oon que se hallan inscriptos en las listas
los Sres. D. Evaristo Higuera Rojo, don
Felipe Higuera Hoyo, D. Banito Martí-
nez Csntanera yD. Banigno Pérez Adán.

Aooeder, de conformidad oon laMuni-
oipal, al traslado solicitado por D.Juan
Franoisoo VillalvülaTomás, y

Inclusa
26 D AlbertoComas Vila.
-7 EmilioJiménez Calvo

Desestimar la propuesta de la Junta en
ouanto á los demás traslados que no han
sido objeto de reclamación particular.

Latina Fuenlabrada. Venturada
28 D. Manuel Molina Augustín Ledesma
29 AdolfoPorras Anaya.
30 Ricardo Peláez Moreno.
11 Santiago Carrasco Ranz
32 José González Rivera.
33 Antonio Creus de la Viña.
34 Manuel Pinto Gómez.

Interesar de la Jauta municipal de
Fuenlabrada remita la reclamación pre-
sentada por D.Carlos da la Viaja y do
aumento que justifique los hachos oon
referencia al padrón de veoinos, por lo
menos el ofioio qua dioe tuvo á la vista.

Denegar la Detioión de inclusión de
D. Florentino Velasoo Hernanz é incluir
á D.Nicanor Castaño.Aranjuez

Inoluir,de oonformidad oon laMunioi
pal, á D. José Cerrada Hernández. Villrinueva de Perales

Devolver las reclamaciones de los se
ñores D. Antonio de Di^go y D. Alfredo
Olmedo, para que se informen nueva-
mente oon vistan del padrón da veoinos.

Incluir en las listis á D. Florencio
Martín Romero y á D. Manuel Romero
Mur.

HortalezaGilSáez Gil

Ordenar á la Junta municipal que oon
el padrón á la vista, que previamente in-
teresará de laaloaldía, manifieste á los
onoa electores cuya exclusión se pide,
figuran en las reotifioaoiones del padrón
de 1905, correspondientes á los años de
1906 y 1907, ó si, por el Ayuntamiento.
en feoh» posterior á 1905, se les ha oon-
oedido la veoiudad ,é

Palacio
VillamantillaD. Marcos López López.

Miguel vi.**Camblor B9lmonte.
Santiago Heredero Esteban.
Emilio Sánchez B-nito-Guillén

Buitrago
Que se rectifique el error padeoide

en la insoripoión del elector D. José Ma-
ría de la Mirena, y qua sa davualvao las

raolamaoiones de los Sres. Núiez y An-

Excluir á D. Mamerto García Labra,
D. Severiano Martín áíguaro. D. Valentín
Rivera Vera y á D. Pedro Serrano Mar-
tín.

Julio Gutiérrez Conde

Universidad. gel, para que oon toda urgencia se una
*

las mismas la justifioaoión que se deta-
•la.

D. Pedro Ferrar y Rivero
Enrique Valls Valcanera

Camltejas

Desestimar, por extemporáneas, las
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Mejorada del Campo. ma comercial al producto ya elaborado,
siempre que se ejecute, como es costum-
bre en buena práctica, por individuos
que reúnan las oondioiones de desarrollo
físico yde aptitud y destreza manual in-
dispensables para esa clase de trabajos.

te anunoio en el Boletín Oficial de la
provinoia presenten los aspirantes sus
instancias ante dich » Ayuntamiento.

Loque se hace público en oonformidtd
de lo prevenido en dicha art. 51.Devolver ia reolamaoión de inolusión

solicitada por D. Carlos Esoriohe yMar
tínez, para que oon arreglo á lo preve-
nido en la disposición 4.' de las transito
rias de la Lay,y puesto que el Sr. Esori
«he no justifica ese dereoho, informe oon
vista del padrón de veoinos, si este reúne

Madrid 7 da Febrero de 1903.-=El te-
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar .Villa del Prado 19 de Febrero de 1908

=EI aloalde, Luis Salves. (Núm. 317.)
(Nú n.4*_l.fl

CAMARMADE ESTERUELA

(0.-14.)
Da Raal orden lo digo á V.I.á los efec-

tos consiguientes. Dios guardo á V.I.
muchos años. Madrid 19 de Febrero de

En uso de las atribuciones qua le con-
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, el recaudador de contri-
buciones del partido de Alcalá de Hena-
res, D.Joan Pable Rabio, ha nombrado
auxiliares á sus órdenes á B. Valeriano
Díaz Rodríguez yD.Emiliano Díaz Ro-
dríguez, cesando en el mismo oargo don
David Alonso y D.Dionisio Chacón.

Se hallan terminadas ¡y expuestas al
públioo en la Secretaría de este Ayunta*
miento por término de quince días, las
cuentas de presupuesto y caudales de
1907 para oir raolamaoiones.

las oondioiones prevenidas en el oitado
artíoulo 1." de la Ley, ó sea, si es veoino
y lleva dos años de residencia, á oontar
del 7 de Octubre último,que en aquél se
exije.

1908. —
Cierva. —Señor subsecretario de

este ministerio.

La Instruooión para el ejercicio del
Protectorado del Gobierno en la Banefi
concia particular de 14 de Marzo de 1899
previene en su art. 7.a la formación de
escalafones de secretarios-administrado-
res de las Juntas provinciales de Banefi*
oenoia ydel Cuerpo de aspirantes á di
ohos cargos; yel art. 19 de lamisma Ins-
trucción establece las ¡oondioiones que
han de reunir los que pretendan ser se-
cretarios administradores, siendo una de
ellas la de figurar en los escalafones men-
cionados.

Camarma da Esteruelas á 11de Febre-
ro de 1908. =E1 alcalde, Vicente Men-
dieta.

Navas del Rey.
Aooader á lo solicitado reconociendo el

derecho del Sr. Fernández Amor á figu-
rar oomo elector en las listas del expre-
sado pueblo.

MAJADAHONDA Loqne se haee saber por medio del
presente anuncio á las autoridades ycon
tribuyentes comprendidos en dioho par-
tido.

Habiando sido coafaocionadae las
cuentas municipales del ejercicio de
1906, se hallan expuestas al público por
término de ocho días en la Secretaría de
este Ayuntamiento para oir reclamacio-
nes, advirtiéndose que, transcurrido di-
oho término, no se admitirá ninguna.

Ticálvaro. Madrid 4 de Febrero de 1938. =El te-
sorero da Hacienda, Federico Cuéllar.

(Núm. 305.)
Roí*bar nuevo informa de la Munici-

pal para que manifieste; si la reclama -
ción ha sido formulada dentro del plazo
señalado en la disposición 3.* de las tran-
sitorias de la Ley, y si los interesados
reúnen las circunstancias de elad y re-
sidencia comprobadas debidamente por
al padrón de vecinos que determina el
árt. 1/ de la vigente Ley electoral.

Majadahonda 15 de Febrero de 1908.=
El aloalde, Nicolás Millán.=Por su man-
dato, Luis Calvo.

DIRECCIÓN HÜUIl K U DM
La Real orden circular de este Ministe-

rio de 31d8 Octubre de 1902 previene en
su disposición 6.a que una vez publicados
los escalafones definitivos se rectificasen
anualmente, en vista de las alteraciones

Y CLASES PASIVAS

HUMANES DE MADRID
Las cuentas municipales de este Ayun-

tamiento, correspondientes á los años
de 1906 y1907, se hallan terminadas y
expuestas al públioo en la Secretaría del
mismo, por término de quinoe dias, para
que puadan ser examinadas.

Esta Dirección general en use de sus
atribuoienes y por exigirloasí el servicie
de la misma, ha nombrado aspirante de
primera elase de sus Oficinas eon el ha-
ber anual de mil doscientas cincuenta
pesetas yen concepto de interina, á den
Franoisoo Bautista.

Collado Mediano que oourriesen

.Desestimar en disconformidad con la
Municipal las reclamaciones de ouatro
inclusiones solicitadas por D.Maroelino
Cuesta yD. Andrés, Ayuso, para los se
ñore& D.Bonifacio Ramírez Cuesta, don
ÁngelPérez Sagovia, D. Andrés Ayuso
Prieto y D.Baldomero Ayora Prieto.

Los preceptos citados de la Instrucción
quedaron literalmente cumplidos con la
publicación de los respeotivos escalafo-
nes en la Gaceta de Madrid de 20 de Di Humanes de Madrid 15 de Pobrero

de 1903. =Ei aloalde, Anselmo Hernán-
dez.

Lo que sa hace públioo á los efectos
del art. 4.a de la Lay de 19 de Julio
da 1904.

ciembre de 1900, ylos definitivos en la
de 7 de Noviembre de 1902; pero oomo
no se ha hecho larectificación anual pre-
ceptuada en la menoionada Real orden,
la falta de cumplimiento de esta disposi-
ción implica la dificultad de que la pro-
visión de las plazas vacantes de secreta-
rios-administradores se haga con las for
malidades establecidas en la repetida
Real orden y con las garantías de acierto
que al servicio convienen.

PINTO Madrid 13 de Febrero de 1908. =EI di-
rector general, Cenen del Alisal.

(Núm. 424.)

Que para resolver sobre la exclusión
de D. Barnabé Salmador Azañedo, sa re-
clame de la Alcaldía y remita á esta Jun

-
ta certificado oon referenoia al padrón
de veoinos de 1905, y sus rectificaciones
respecto á la vecindad del mismo; y

Las cuentas de fondos municipales de
esta villa, correspondientes al año de
1907, oensuradas por el regidor síndico
y aprobadas por este Ayuntamiento se
encuentran de manifiesto en esta Secre-
taría por espacio de quinoe días, para
los efectos que determina el art. 161 de
la vigente ley munioipal.

Servicio Agronómico Catastral
Desestimar por extemporáneas las de

más reclamaciones que se han formu-
lado.

QÍJIJORNA

En consideración á lo expuesto, S. M.
elRey (Q. D. G.)ha tenido á bien dis-
poner que se efectúa la rectificación de
los escalafones publicados en 7 de No-
viembre de 1902, invitando á los secreta-
rios-administra lores, tanto activos oomo
cesantes, y á los aspirantes que deseen
figurar en los nuevos escalafones qua sn
formen, á que lo soliciten antes del 31de
Marzo próximo, presentando en laDireo
oión ganeral de Administración, los que
anteriormenie no lohubiesen hecho, los
dooumentos acreditativos da su dereoho,
para lo cual se publicarán anuncios en
los Boletines Oficiales de todas las
provincias; oon la prevanoión da que,
transcurrido dicho plaza siu habarlo so-
licitado, quedarán excluidos de los nue-
vos escalafones, aunque fi-juren ea los
antiguos los qua se encuentran en este
caso.

Dirección del Servico Agronómico Ca

Que se aplique á los pueblos que resul-
ten morosos la mayor penalidad que la
Ley disponga.

Pinto 17 de Febrero de 1908.=EI al
calde, Istdro Batue.

tahtroL

CENICIENTOS En virtud de lo dispuesto en laReal
orden del Ministerio do Hacienda, eu 13
de Enero de próximo pasado, se pona en
conocimiento de los propietarios porro»
tioa del término munioipal de Q lijorna
que, de acuerdo oon lo manifestado por
la junta pericial de dioho término, el
día 25 del actual y hora de las quinoe,
dará principio la eelebraoióu de los jui-
cios verbales contradictorios que deter-
mina la regla 19 de la Instrucción pro-
visional de 8 de Agosto de 1901 para ef
establecimiento de los registros fiscalet-
de la riqueza rústica y pecuaria. =Ma-
dridl8 de Febrero de 1908.=El lugo-
niere director, A.Gómez Florea.

Qae se dé ouenta de las listas devuel-
tas con relaoión de errores.

Aprobada y fijada por el Ayuntamien-
to la cuenta de fondos municipales de
esta villadel ejeroicio de 1907, se halla
expuesta al públioo en la Secretaría del
mismo, con objeto de oir reclamaciones,
durante el plazo da quinoe días.

Madrid 12 de Febrero de 1908. =E1 pre
sidente, Tomás Domínguez.=.-El secreta
rio, Simón Viñals.

Ministerio de la Gobarnacióa
Cenicientos 17 de Febrero de 1908.=:

El aloalde, Jerónimo Díaz.

REALES ORDENES Tesorería de Hacienda
Um. Sr.: Como aclaración al oantani

do del cuadro 1.* letra B,del Raal deora-
te de 25 de Enero último sobre trabajo
de las mujeres y niños y para evitar las
dudas que on su aplicación pudieran sus
citarse por errores de interpretación;

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

DS LA

PROVINCIA DE MADRID

(Núm. 429.)
Contribución .—

Utilidades.

De Raal ordan lo digo á V.S. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos añ>s. Ma-
drid 19 de Fjbrero de 1903.— Cierva.

AÑO DE 1908.
AGKMJIA EJKCÜHY*Por la Tesorería da Hacienda de esta

provinoia se ha dictado laprovidencia si
17' Que las palabras «fabrioaoión» y

«preparación» empleadas comprenden y
se refieren á las operaciones necesarias
Para la formación yobtenooión del pro-
ducto á que se hace alusión, aooióu dc
las anidas, destilaciones, purificaciones,
mezclas, etc., y la palabra «manejo», las
manipulaciones preoisas para la aplica-
m°n, ea la práctica, del produoto ya obteni lo yacondicionado en la forma misma en la qua as entrega al comercio yal
oonsumidor.

guíente: ZONA QUINTA MADRID

Sr. Gobernador oivilda lap ovi'noia de...
(Gaceta 20 Febrero 1908).

Da conformidad oon lo dispuesto en el
art. 50 de la Iastruooión de 26 de Abril
de 1900, declaro ineursos en el primer
grado de apremio yrecargo de 5 por 100,
sobre el importe de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dioha tribu-
tación en esta capitalque pertenecen á la
Z>na tercera y que resultan inoluídos en
la relación que queda en esta oficina.

Don Emilio Molina Lapayesse, agente
ejecutivo de Hacienda en la 5/ zona de
esta oorte.

AYUNTAMIENTOS Hago saber: Que en el expedienta que
per esta agencia se signe oontra D. José
Pérez Jordán, por débito de oon tribu
oión territorial se ha diotado lo si-VILLADEL PRADO

Por defunción del qua la desempeñaba
se halla vacante la plaza da seoretario
dal Ayuntamiento da esta localidad, do-
tada oon el haber anual da 1.750 pesetas;
lo que se hace público para que en el
'término de treinta dias, oontados des de
el en que tenga lugar ia inserción de es-

i Providencia: No habiéndose faeohe'
efectivo el debito qua eausa este expe-
| diente, nipodido realizarse por embargo

guíente.

En cumplimiento del art. 51 de la mis
mi Iastruooión, pnblíquese esta provi-
denoia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia yentregúense á la acción ejecuti-
va ios respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

2-* Que, por lo tanto, no están incluí«as las operaciones de envasado, encor-ado, empaquetado y distribución, y las
•\u25a0ooesorias de é*-*as precisas para dar for-

de bienes muebles ó ee-vovientes, *3

!acuerda laenajenación en pú'-lica subas-
Ita del inmueble -amífeargad© «asi *ee__«



I Viernes 21 «la Febrero de 190g
*?.

j^-ssoíoBee, enyo aeto se verificará en
kia < fioinos de esta agencia, y bajo mi
presidencia á les 15 dias de publicada
esta providenoia á las diez de lamañana.

Madrid 29 de Enero de 1908.=Emilio
Moliua.

sa, bajo aperoibimiento de ser declarado
inourso de la muí a da 25pts. oon que se
le conmina, sin perjuioio de adoptarse

otras do% rmiuacionas á fin de obligarla
á efectuar dicna comparecencia.

dado citar por el presante, qua sa iager
tara eu la Gaceta de Madrid y Boletín*
Oficial, <i D Alejandro Larroux y Gar
oía, vtjíino qua fué da esa capital, y 0u.
yo paradero sa ignora, para qua al día
30 del corriente mes y hora de las doaa
de la mañana, oomparezoa ante la Sec-
ción primara de esta Audiencia, para la
celebración del juicio oral ao »rdaio en
dioha causa. Cadú 10 da Diciembre de
1907.=--E1 esoribano, Franoisoo Cama-
cho.

Relación que se cita
Número del expediente 1.427, nombre

de los interésalos Víotor M. Muños, dé-
bito316*70 pesos, 1.583*50 pesetas.

Notifíquese al deudor esta previdencia
y as.úiioiese al público por edictos, in-
jertándose un ejemplar en el Boletín
-Oficialde la provinoia. Así loaouerdo
y firmo en Madridá 24 deEnero de 1908.—

EmilioMolina.

Madrid á siete de Enero da 1908.=-Vis-
to bueno.=El señor juez, R. Cores.=
P. A.del escribano Valdivieso, Ulpiano
Sanz.

Número del expediente 1.428, nombre
de los "atTíisades Segundo Alvarez
Cuervo y Manuel Sarda, débito 21.000
pasos, 105.000 pesetas.

Loque se anuncia por el presente ad-
viniendo para conocimiento de los que
deseen tomar perte ea la subasta.

(Núm. 60.) (B—80.)
Númsro del expediente 1.430, nombre

de los interesados José Morelló, débito
4.197*98 pesos, 20.989*90 pesetas.

(Núm. 283.)

TALAMANOA

1." Que el inmueble travado y cuya
enajenación se ha de proceder, es el si

Don Eugenio Carrera Bermudez, juez de
instruooión de Talamanoa y supartido.
Por la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza alprocesado Severo Cal-
zada Garoia de cuarenta y seis años, viu
do, escribiente y vecino de Chinchón, ou-
yas demás circunstancias se ignoran así
oomo su aotual paradero, para que dentro
del término de diez días oontados desde
la inserción de esta en la Gaceta de Ma-
drid yBoletines Oficiales de esta pro-
vinoia yde la del partido de Chinchón,
oomparezoa ante la Sala-audiencia de
este Juzgado á prestar indagatoria en la
oausa que se instruye oontra el mismo
por estafa, bajo apercibimiento que de
no verificarlo será deolarado rebelde y
leparará elperjuioio á que hubiere lugar
en dereoho.

Alpropio tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y 8gent s de la po-
lioia judicial, procedan á labnsoa y cap-
tura de dioho procesado, conduciéndolo
oaso da ser habido á la Cárcel públioa de
esta ciudad yá disposioión de este Juz-
gado, por tenerlo asi acordado por reso-
lución diotada en expresada oausa.

Talamanoa y Febrero 1." de 1908.=
Eugenio Carrera.=Juan León Ibáñez.

(Núm. 301.) (B.—235.)
MIRANDA DE EBRO

(Núm. 4.246.) (B.-870.)

fVifX.C
Juagados muntoipMíes

Solar da doa mil ochocientos noventa
y nneve pies y treinta y seis décimas,
aito en esta oorte y su calle de San Joan,
que es la finca ochocientos sesenta y
nna de la segunda sección, que linda al
mediodia, fachada á la oalle de San Ger-
mán, oriente, Solar de D. José Estille-
ros, y Norte y Poniente, oon terreno de
don José Guiaot y García. Su capitaliza-
aióa oon arreglo al liquido imponible
arroja nn total de 1.000" pesetas.

MUCC16I GEMUL SIL TESORO PÚB.1C0 INCLUSA
En virtud de providenoia dictada por

el señor juez munioipal de asta distrito
de la Inclusa oon feoha de hoy, se cita
por el presente á Fausto Hernández Man
quillo, ouyo aotual paradero sa ignori
á fin de que oomparezoa anta esta Au
dienoia, sita en laoalle de los Estudios,
núm. 3,principal, con objeto da oelebrar
nn juiciode faltas por lesiones el día 27
de Noviembre próximo, á las diez horas.

ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por la Cejí general
de Depósito en veintiséis de Marzo de
milnoveoientos uno, oon los números
dosoientos diez mil veintioinoo de entra
da y setenta mil ciento uno de registro,
correspondiente al constituido, oomo de
1» propiedad de D.César Moreno yMartín
y á dispesioión de esta Direooión general
pira responder de la fianza del arren
demiento de la Recaudación de Contri-
buciones de la provinoia de Guadalajara,
importante dioho depósito la cantidad de
diez y nueve mil oohooientas pesetas
nominales en denda perpetna interior al
ouatro por oiento, se previene á la per
sona en ouyo poder se hall-*,que lo pre-
senta en esta Direooión general; en la
inteligencia da que están tomadas las
praoauoiones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino á su
legitimo dueño, quedando dioho res-
guardo sin ningún valor niefecto trans
ourriJos que sean dos meses, desde la
publioaoión de este anunoio en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provinoia, sin haberlo presentado, con
arreglo á lo dispuesto en el artículo cua
renta y uno delReglamento de veintitrés
de Agosto de mil oohooientos noventa y
tres.

2." Que la certificación supletoria de
los títulos de propiedad del inmueble, se
fcallau de manifiesto en las oficinas de
asta aganoia, hasta el día de la subasta;
advirtiéndoles á los lioitadores qne de-
berán conformarse oon elloy no podrán

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el Boletín Ofícial de
esta provincia expido el presente en Ma
drid á 28 de Ootubre de 1907.=V.° B.'r-
El juez munioipal, Juan Gonzál<-z.=:El
seoretario, Franoisoo Alvarez de Lnra.'

(Núm. 2.746.) (B. 498.)
forigirotros

3.° Que el deudor ó sus oausahabien
-

tes, podrán librar el inmueble pagando
al principal, reoargos y costas hasta el
día de la subasta.

En virtud de providencia dictada por
elseñor juez munioipal de este distrito

4." Que será requisito indispensable
para tomar parte en elaoto que los lioi-
tadores depositen previa rente en la Me
sa de la Presidencia el 5 por 100 del tipo
de subasta.

de la Inclusa oon feoha de hoy, se oita

I por el presente á Ramona García ouyo
l actual paradero se ignora, á fin que

oomparezoa ante esta Audiencia, sita en
la calle de los Estudios, número 3,
principal oon objeto de oelebrar un jai
ció de faltas por hurto, el día 27 da

5.* Qua si hecha la adjudioaoión no
pudiera ultimarse la venta por negarse
al adjudicatario á la entrega del preoio
del remate se deoretará la pérdida del
deróeito que ingresará en Áreas del Te
SO»--.; y

En virtud de la presente se cita, llama
y emp aza á Vioente Luengo Fernández,
de dieciocho años, hijo de Raymundo y
de Sabina, soltero, zapatero, y Ventura
Benavente Huguat, de diecisiete años,
hijo de Faustino y Micaela, soltero, jór
nalero, naturales y veoinos de Madrid,
que dijeron habitar en laoalle de Biasoo
de Garay, números 5 y 27, respectiva
mente, youyos actual domioil o y para-
dero se ignoran, para que en término de
diez días, á oontar desde el siguiente ai
de lapublicación de esta requisitoria en
los periódicos ofioialés, comparezcan
ante este Juzgado para constituirlos en
la prisión qua les está acordada en causa
por estafa, por no haber sido hallados al
buscarles, oon objeto de haoerles un em
plazaraiento, prevenidos que, de no va
rifioarlo, serán deolarados rebeldes yles
parará elperjuioio que hubiere lugar.

Almismo tiempo enoargo á las autori-
dades, así civiles como militares yagen
tes da la polioía judicial,precedan oon la
mayor actividad ycelo á la busoa yoap-
tura de diohos individuos, poniéndolos á
midioposioión oon las seguridades debi-
das en la oároel de este par;ido.

Noviembre próximo á las diez horas.
Ycon el fin de que sea inserto el edic

to auterior en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el rras-mte en Madrid
á 28 de Ootubre de 1907.=V.*- B.-*=»E1
juez munioipal, Juan González.— Else-
oretario, Francisco Alvarez de Lara.

6
*

Que si trascurrida la hora para la
primera licitación noie presentara licita
dores sa abrirá por espacio do otra mo
rüa hora una segunda licitación oon re
beja da una tercera parfe del tipo que
sirviópara hacer la primera.

(Núm. 2.747.) (B.-499.)Madrid oatoroe de Febrero de mil no
veoientos ooho. En virtud de providenoia dictada por

el señor jusz munioipal de este distrito-
de la Inclusa con feoha de hoy, sQ cita
por el presente á Viotoriano Martín Mar
tou ouyo aotual paradero se ignora, á fin
de que comparezca ante esta Audiencia,
sita en la calla de los Estudies, núm. 3,
oral, oon objeto de oelebrar un juioio da
faltas por hurto el día 27 de Noviembre
próximo á las diez horas.

Loque se anuncia al públioo por me
-

diodel proseóte convocando lioitadores
ypara que sirva de notificación á los ha-
rederos de D. José Pérez Jordán por en-
contrar se estos en ignorado paradero.

Madrid 24 de Enero do 1908.=Emilio

El direotor genera',
R. de Oya.

(A.—89.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
-ao

(Núm. 228.) Ju-saadLos de t." Instanoia Y oon el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el Boletín Oficial de
asta provinoia expido el Drosente ei Ma
drid á 28 de Octubre de 1907.=V.' B.°—
El ju«z munioipal, Joan G dz31»z =EI
seoretario, Francisco Alvarez *e L<**r».

(Núm. 2.743.) (B.-500.)
INCLUSA

StmE-ailio Molina, agente ejecutivo en
la quinta zona de esta capital.
Higo saber: Que en el expediente de

gremio qua por esta Agenoia se sigua
íontra los individuos que figuran en la
ggniente relaoión por las oantidades qne

Be ha diotado oon esta fe

CONGRESO
En virtud de providenoia del señor jnez

de primera instanoia ó instrucción del
distrito del Congreso de esta oorte, dio-
ta laen el día de hoy en el sumario que
se instruya por hurto, sa oita al denun
ciante Vioente del Olmo Castillo, de 27
años, soltero, periodista, domiciliado en
laoalle de la Esperanza, 11; al denuncia-
do Eduar lo Pos Sirvant, de 36 afios, sol
tero, albsnil, qua dijohabitar en el Cerro
n«gro; y á los testigos Ramón Garoia
Flórez yJulia López Ramírel, que dije-
ron viviren la Carrretera de Caraban-
ohel, 26; yonyos paraderos ae iarnoran,
para que oomparezoan en an S*.H audien'
ois. sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro del
término de oinoo días oontados desde el
siguiente al en qua este edioto fuere in-
serto en los periódicos ofioiales, con ob-
jeto de prestar deolaraoión en dioha oau-

ie expresa En virtnd de provi-iRnoia diotsda por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa oon fnoha de hov, sa cH '
por el presante á Plácida González, cuyo
aotual paredero se ignora á fin do qu8
oomparezoa anta esta Audie cía sita en
la calla de los Estudios, núm. 3, princi
pal, oon objeto de celebrar un jnioiide
faltas ror lesiones, el día 27 de Noviem
bra próxi-rio á las diez heras.Y con el fin da qua sea inserto el
edioto anterior en el Bolftín Oficial
de pata provincia exoido el nraser.ta ea
Madrid á 28 de Octubre de 1907.= Visto
b«eno.=El juez municipal, Juim Goná-
1pz.=E1 seoretario, Francisco Alvarode Lera.

sha la siguiente

Próvido ici*.-En vista del anterior
infcrma notifíqu^se á los deudores el

Miranda de Ebro 28 de Noviembrede 1907.=E1 juez de instruooió, MarianoBroquera de Cavia.=El aotuario, P. H
Juan Castilla.

'" 'débito qua eo .ata expedíante les resulta
y siendo d soonooidoe sus domiiilios,
pramíq tesa la notificación por medio
tiel Boletín Oficial de la provincia,
«en arreglo al párrufo cuarto del artíou-

(Núm. 4.130.) (B.—777.)

Jo 142 de la vigenta Instruooión
CADÚ

Madrid 2R de Enero do 1906. En virtud de providenoia del señorjuez de instruooión de esta capital diotada ante mí, en oumplimiento á 'cartaorden de laSuperioridad, dimanante d-1rollo de la oausa seguida per injurias
oontra Manuel Radón García, se ha man*

Molina.
=Emilio

Lo que se publica por medio del pre-
sente á fia de que llegue á eooooimiento
ie loe interesados. (Núm. 2.747) (B.-501.)

lmp.de A.Alomo,Barbteri, 8—Madrid


